
INICIATIVA CON CARÁCTER DE:
Decreto ante el H. Congreso de la Unión: a fin de reformar diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, en materia de facilidades
laborales a quienes se encuentren en tratamiento oncológico;

Decreto, a efecto de reformar el Código Administrativo del Estado
de Chihuahua, en materia de facilidades laborales a quienes se
encuentren en tratamiento oncológico; y

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Senado de la República, para
que dictamine la iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123
Constitucional, que tiene por objeto otorgar a todos los trabajadores
la concesión de un día laboral con goce de sueldo para la
realización de estudios médicos de detección oportuna del cáncer,
presentada el nueve de octubre del año dos mil dieciocho.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (PAN).

LEÍDA POR: Dip. Blanca Gámez Gutiérrez (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 29 de abril de 2019.

SE ADHIEREN: Diputados Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA) y Rosa Isela
Gaytán Díaz (PRI).

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Salud.

FECHA DE TURNO: 29 de abril de 2019.
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